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Asimismo se establece el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de fusión. Conforme al artículo 243 de 
la L.S.A., los acreedores podrán oponerse a la fusión en 
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio de 
fusión publicado.

Villanueva del Gallego (Zaragoza), 31 de diciembre 
de 2004.–El Presidente del Consejo de Administración 
de Prefabricados El Cinca, S.L. y el Administrador Único 
de Prefaebro, S.L. Don Julian Gimenez Reguera.–827.

y 3.ª 20-1-2005 

 RAMÓN ORTS, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
154/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de doña M.ª Rosario Palacios del Río y doña M.ª Ascen-
sión Orts del Río, contra la empresa Ramón Orts, S.A., 
sobre Cantidad, se ha dictado resolución con fecha 23-
12-04, cuya parte dispositiva contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Ramón Orts, S.A., en situación 
de insolvencia total, por importe de 43.002 Euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–D.ª M.ª Teresa 
Domínguez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social 
n.º 33 de Madrid.–662. 

 ROCHA & ROSSO, S. L.
Edicto

La Secretaria Judicial el Juzgado de lo Social número 3 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
en autos núm. 787/03, a instancias de Oleg Levashov, 
contra la empresa Rocha & Rosso, S. L., con CIF 
núm. B-91046276 en la que con fecha 28-12-04 se ha 
dictado Auto por la que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia por importe de 1.722,45 euros de 
principal más la cantidad de 500 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.–La Secretaria Judi-
cial.–834. 

 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Unipersonal

Emisión de obligaciones ordinarias serie 5
enero 2005

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Madrid, Plaza de Canale-
jas, 1, hace pública, mediante el presente anuncio, la 
emisión de obligaciones ordinarias serie 5 por importe 
nominal de mil millones (1.000.000.000) de euros, que 
corresponden a un total de un millón (1.000.000.000) de 
obligaciones, de mil (1.000) euros de valor nominal cada 
una, representadas por títulos al portador. La presente 
emisión de obligaciones ordinarias se realiza en virtud de 
los acuerdos adoptados por la Junta General Universal de 
accionistas de Santander International Debt, Sociedad 
Anónima Unipersonal, de fecha 17 de enero de 2005, y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha an-
terior. Las características son las siguientes:

Precio de emisión: 99,785 por ciento.
Período de suscripción: Se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 25 de enero de 2005.
Interés: Desde el 25 de enero de 2005 (incluida dicha 

fecha) el tipo de interés nominal anual será variable tri-
mestralmente, pagadero por trimestres vencidos el 25 de 
abril, 25 de julio, 25 de octubre y 25 de enero de cada año, 
y se determinará mediante la suma de (i) el tipo de interés 
de referencia Euribor a tres meses, según se publica en la 
página de visualización designada como 248 en el servicio 
Moneyline Telerate Service, aproximadamente a las 11 
horas hora de Londres, del segundo día hábil (según calen-
dario Target) anterior a la fecha de inicio del período en 
revisión y (ii) un diferencial de 0,075% anual.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal, en la fecha en que se cumpla 
el quinto aniversario de la fecha de desembolso de la 
emisión, esto es, en la fecha de pago de interés corres-
pondiente a enero de 2010.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo. Mientras las obligaciones se negocien a tra-
vés de los Servicios de Compensación y éstos así lo permi-
tan, las obligaciones se negociarán en importes mínimos 
de 100.000 Euros y múltiplos adicionales de 1.000 Euros.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad aseguradora y colocadora: Goldman Sachs 
International.

Sindicato de obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de obli-
gacionistas. El Comisario es D. Jesús Merino Merchán.

Madrid, 17 de enero de 2005.–José Antonio Álvarez 
Álvarez, Presidente del Consejo de Administración.
1.794. 

 SERVICIOS AUXILIARES
DE PANIFICACIÓN ARAGONESA, S. A. 

(SAPASA) 
Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos So-
ciales, se convoca a los señores accionistas de ésta socie-
dad, a la Junta General Extraordinaria que se celebrará el 
próximo día 8 de febrero a las diecisiete horas, en prime-
ra convocatoria, en el domicilio social, Avenida de San 
José, n.º 201 de esta ciudad. Si la Junta no pudiera cons-
tituirse en primera convocatoria se reuniría en segunda, a 
las diecisiete horas del día siguiente, en el mismo lugar 
para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo de reparto de divi-
dendos previo a la disolución de la sociedad.

Segundo.–Disolución de la sociedad y apertura del 
periodo de liquidación.

Tercero.–Cese del Consejo de Administración.
Cuarto.–Nombramiento de liquidadora y determina-

ción del modo de ejercer sus funciones.
Quinto.–Apoderamiento para la certificación de los 

acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Los Señores accionistas que deseen asistir a la Junta 
General Extraordinaria o estar representados en la mis-
ma, deberán acreditar su condición de tales conforme al 
artículo 104 de la L.S.A. y el art.º 8 de los Estatutos So-
ciales y ejercitar su derecho presentando la papeleta de 
asistencia que deberán retirar previamente de las Ofici-
nas de la Sociedad. Los accionistas podrán obtener de 
forma gratuita copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 12 de enero de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, M.ª Elena Pérez Pardos.–1.832. 

 SIETE MARES, S. A.
Reducción de capital mediante amortización de acciones 

propias

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en Junta General Extraordinaria y Universal de la socie-
dad Siete Mares, Sociedad Anónima, de fecha 15 de
diciembre de 2004, se acordó por unanimidad de los
señores accionistas, previo informe del órgano de admi-
nistración, reducir el capital social en veintiséis mil qui-
nientos cuatro euros con diez céntimos de euro 
(26.504,10 euros), quedando fijado el capital en doscien-
tos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y dos euros con 
noventa céntimos de euro (254.162,90 euros), mediante 
la amortización de cuatrocientas cuarenta y una (441) 
acciones propias en autocartera, de sesenta euros con 
diez céntimos de euro (60,10 euros) de valor nominal, 
números 251 a 425, 501 a 550, 746 a 861 y 890 a 989, 
todos ellos incluidos. Como consecuencia de lo anterior, 
se acuerda por unanimidad de los señores accionistas 
modificar el artículo quinto de los estatutos sociales. La 
finalidad de la reducción es la amortización de acciones 
propias con objeto de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de diciembre de 2004.–El 
Secretario, doña Rosario González Pérez.–Visto bueno, 
el Presidente, D. Juan W. Martínez Sieper.–724. 

 SOBRASADA BALEAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Anuncio de corrección de errores

En el anuncio publicado en el BORME núm. 12, de 
fecha 19 de enero de 2005, página 1519, por error salió 
publicado en el pie del anuncio «Inca, 21 de diciembre» 
y debe decir lo siguiente: «Inca, 31 de diciembre 
de 2004».

Inca, 19 de enero de 2005.–El Liquidador único, Juan 
Aguiló Florit.–1.852. 

 SONATEX 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

SONATEX 2000, SOCIEDAD LIMITADA
ESTEPLA GESTIÓN,

 SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de socios de Sonatex 2000, Sociedad Anó-
nima, celebrada el 30 de diciembre de 2004, aprobó por 
unanimidad, la escisión de Sonatex 2000, Sociedad 
Anónima, mediante la extinción de dicha sociedad, con 
división de todo su patrimonio en dos partes, cada una 
de las cuales se traspasa en bloque a una sociedad, la 
primera que absorberá y continuará con el nombre de la 
extinta Sonatex 2000, aunque cambiando su forma jurí-
dica a Sociedad de Responsabilidad Limitada, y la otra 
que se denominará Estepla Gestión, Sociedad Limitada, 
quienes adquirirán a título particular todos los derechos 
y obligaciones integrantes del patrimonio dividido, en 
los términos y condiciones del proyecto de escisión 
suscrito por el administrador de la sociedad que se es-
cinde y depositado en el Registro Mercantil de Álava. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de escisión, 
así como el derecho de los acreedores de la sociedad a 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-


